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Con base en un trabajo participativo, se arribó a la Estrategia para el 
Uso Racional de las Turberas de Tierra del Fuego (2008)

Esta Estrategia abordó dos niveles de acción: provincial y nacional

En el plano provincial, se identificaron aspectos prioritarios por 
su necesidad como elemento ordenador, y aspectos vinculados a la gestión 
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Aspectos Prioritarios por su               
Necesidad como Elemento 
Ordenador 

Inventario

Moratoria

Análisis económico integral, 
incluyendo servicios ambientales

EAE

OAT

Protección específica urgente de 
áreas de valor único

Regulación del uso de las turberas
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Aspectos vinculados 
a la Gestión 

Aplicación de la normativa 
ambiental

Elaboración y Aplicación de 
normativa técnica

Fortalecimiento de Capacidades

Participación

Instrumentos Económicos

Educación, información e 
investigación científica

Condiciones laborales



• Vegetación única
• Hábitat de especies particulares de fauna y de flora
• Regulación hídrica y climática de nivel local y regional
• Capacidad de secuestrar el carbono de la atmósfera y almacenarlo por largos 
períodos de tiempo
• Capacidad de actuar como archivos geoquímicos y paleoarchivos
• Registro paleoclimático

¿¿DE QUDE QUÉÉ ESTAMOS HABLANDO?ESTAMOS HABLANDO?

De ecosistemas valiosos para el mantenimiento de la biodiversidaDe ecosistemas valiosos para el mantenimiento de la biodiversidad y para d y para 
el almacenamiento de agua y de carbono el almacenamiento de agua y de carbono ––funcifuncióónn vital para el sistema vital para el sistema 
climclimáático tico mundialmundial––, y para la conservaci, y para la conservacióón del patrimonio arqueoln del patrimonio arqueolóógico y gico y 
culturalcultural
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DERECHO INTERNACIONAL: DERECHO INTERNACIONAL: RamsarRamsar, CDB  y CC, CDB  y CC

CONSTITUCICONSTITUCIÓÓN NACIONALN NACIONAL

→→ DerechoDerecho a a gozargozar de un de un ambienteambiente sanosano
→→ DeberDeber de de todostodos de de preservarlopreservarlo
→→ DeberDeber de de laslas autoridadesautoridades de de proveerproveer a la a la protección de este derecho, a la 
utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica

LGALGA

→→ OrdenamientoOrdenamiento AmbientalAmbiental del del TerritorioTerritorio ((UsoUso ambientalmenteambientalmente adecuadoadecuado de de 
los los recursosrecursos, , conservación y protección de ecosistemas significativos, la 
naturaleza y las características particulares de los diferentes biomas)

→→ PrincipiosPrincipios PreventivoPreventivo, , PrecautorioPrecautorio, de , de EquidadEquidad IntergeneracionalIntergeneracional y y 
SustentabilidadSustentabilidad
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ARTICULO 4º — La interpretación y aplicación de la presente ley, y de 
toda otra norma a través de la cual se ejecute la política ambiental, estarán 
sujetas al cumplimiento de los siguientes principios…
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ARTICULO 5º — Los distintos niveles de gobierno integrarán en todas sus 
decisiones y actividades previsiones de carácter ambiental, tendientes a 
asegurar el cumplimiento de los principios enunciados en la presente ley. 



Muchas gracias

www.farn.org.ar


